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ADVERTENCIA OFICIAL 

4M nnnQaiiadiMll*, 
«a n l|« u 4041*1 • *> * 
kMkn, <«<• raauMuikwk al M-

•at», pan n MwuteiMM*, tu 
1* «MUan» •«* «I*. 

i s e r u H J C A t o s m w e s , MIÉRCOLES Y VIERNES 

• « n u r l ^ a k C n t a á u t e 4a la K j r t M Ó n proTmenl,» eutro p»-
•rtaa H w i i o t a ta l i l i l M > a , aaaa waatia al tameat» 7 qoinea 
Maataoaial^aUaaat t iaalana, rafUaa d aoliaitar la aaaeripettn. Loa 
•agaa 4a toan 4a la «ayltal aa ka i i a por UbTasxa dal Qiramatno, admi-
j g i a a a X U aaOaa » I » aaaaihidaMa 4» tnmarti», j iaitamanta por la 
fcaad4a «a Haata faa t m t t a . tas aai«iik«.ij*ii attaaadaa aa cobran aoa 

akosaxéa la aiiaefipeiá& con 
CcBiaión pnrinaial publicada 

laá i fnaraa 4a «Ma B a u r i a 
l4aJa (a4aaau ia t r a l aa , 
K i a u a n a t t a , Mlatlataaa atmUiu* i» paw«a. 

nato añpanalaaaL 
Laa A j a M a a i a U M 4a « l a «mattaia 1 
d a a la «aala tanrta aa drauar ¿a la Ccaialdn prorinaial publii 

' B a i x i l a 4< fal ia SO > U <li d isuibra d< 1(06. 
iMpalaa, IU ü l t a a i i i , diaa paactaa al aña. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaioioBaa da laa aatarjdadia, axeapls laa ¿aa 
Ñau a iBatancia de parta no pobre, aa inartarin a l -
aialinaata, afiímísmo cualquier anuncio eoncernianta a) 
•arvieio nacional que dimana da laa miamaa; lo da i»-
tar<a particular previo el pago adelantado da Ttinte 
eíntimo» de peaeta por cada l úea de inaercidn. 
- Loa anuncios a que baea referencia fe circular da la 
Cornisón proTiucial, fecha 14 de diciembre de 1806, aa 
eumplimientral acuerdo de la Diputación da 20 de na-
aiembre de dicho aüo, j cuja circular ha udo publi
cada en loa BOLETÍN aa O n c u u a de 20 7 22 de dttiaa-
bra ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa « u 
an mancianadaa B o u r r a n aa inaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PSESIOGNCIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

5. M. B! K*f DOB AHooao Xffl 
(Q. D. Q ), S. M. ta RrtM Dota 
Vktaria EaflMlafSS.AA. i K . i i 
nrtacHta l a Attarte a labMw, coa-
Vmha rin cu'MU m n liN»oiliirti 

Da l&utl kanalldo M n t a n la* 
t r n t n panow é» la Aaflafta Raal 
tadHa. 
M a n a i t MUrU del día 15 de mane 

de 1981). 

R u s Pérex Abad, de Id., de Id. 
Olrgnlo N r e z Abad, da Id., de Id. 
Adoración Pérez Abad, de Id., de 

Gobierno CÍTU de la provincia 
JUNTA PROVINCIAL 

D E BENEFICENCIA 

Relación te los aspirantes a te
cas por cuenta del t l e g a i o de > 
D . Pedro Vita y Codina.» i 

Marcoi Camcedo Prieto, de C e i -
trocontrigo, Ayuntamlentods Idem 

Domingo Pérez Martínez, de Id., de 
Idem 

Liura Pérez Martínez, de Id., de Id. 
Herminio Rublo Carraceio, de Idem, 

de Idem 
Mirlaro Turrado Almanza, de Pin). 

nl!la, de Id. 
Lauretmo Carro Crespo, de Idem, 

de Idem 
Joié Témelo Terrado, de Id., de Id. 
Joaé Carrero Morfin, de Tomeroi, 

de Id. 
María Carrero Morán, de Id., de Id. 
Tctráj Csrracsdo Perreras, de Idem, 

de Id. 
FJcrlnda Camcedo Perreras, de 

Idem, de Id. 
Joit la Pérez Mendoza, de Fresne

do, Aytnítmlento de Fresnedo 
Andrés Pérez Msndcza, de Idem, 

de Id. 
Porlflcacün Pérez Mendoza , de 

Idem, de Idem 
Luisa Pérez Mendoza, de id , de Id. 

Gil Mata Rodríguez, de Id., de Id. 
Inés Mata Rodríguez, de Id., de Id 
Consuelo Amigo Garda, de Villa-

Irrrcs, Ajanti miento de Villa-
franca 

Vlctcrls Arles Bcuza. de Id., de id. 
Torlbio Petli fina ArE8«llo, de Iza-

gre, Ayuntamiento de bagre 
Floreado Blanco Falagán, de Rope-

, ráeles del Pinino, Ajnntaailen-
to de Rcpcruelos 

Eloína Líp<z de la Fuente, de Val-
cafado del Páramo, de M . 

Auttliano Fernández A'onso, de San 
Mcriln de Torres, Ayuntamiento 
de Cebronee del Rio 

Indalecio Inena de la Faente, da 
Idem, de Id. 

Lorenzo González Lozano, de Idem, 
de Id. 

Isaías IbáRez Csrnlccro, de Santas 
Martas, Ayuntamiento de Santas 
Martas 

Pío Fernández GonzAtez, de Cas-
trilles de Cepeda, Ayuntamiento 
de Villaimgll 

Frandico Gutiérrez Juan, de Esco-
ber de Campos, Ayuntamiento de 
Eictbtr de Campos 

Salvador Valverde de las Heras, de 
La Bsfleza, Ayuntamiento de La 
Btiltza 

Afredo Campo Palau, da Id., de id. 
Antonio Bernas Prada, de Id., de Id. 
Francisco Santlígo del Rio, de Idem, 

de Idem 
JUCP. Antonio Fernández Martínez, 

de San Feliz de Oib'go, Ayunta
miento de Villares de Orblgo 

Zicaila» Vega Cima, de Calaveras 
de Abaje, Ayuntamiento de Ca
nalejas 

Joaquín Viga Clmu, de Id., de Id. 
Paulina Vcg i Cima, de Id., de id. 
Arturo Alter Aba , de L i gin, Ayun

tamiento de Vegaqaemada 

Herminio Rodríguez Robles, da Lía-
mera, de Id. 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimiento de to or
denado por el Exento. Sr. Subse
cretario de Instrucción públlcs, Pre
sidente de la Fundadín 

León 14 de marzo ds 1921.—El 
Gobernador Presidente, Eduardo 
Rosón.—EX Secretario, Cándido 
Sánchez Cadenas. 

O B R A S P U B L I C A S 

A n a a e l * 
Habiéndose efectuado la recep

ción detlnltWa da las ebras de aco
pios para c o r a e r a d ó n del firma. In
cluso empleo, en los kilómetros 371 
a 388 de la carretera de Madrid a La 
Corulla, ha acordedo, en cumpli
miento da la Real orden de 5 de 
agosto de 1910, hacerlo público, pa
ra que los qae crean deber hacer al
guna redamación contra el contra
tista por daños y perjuicios, deudas 
de jemales y materiales, acddentes 
del trrbajo y demás que da las obras 
se deriven, lo lygJP en los Juzgados 
municipales de los término en que 
radican las obras, que son los de 
Ponlerrada, Ccrgoito y Bembibre, 
en un plazo de Veinte dlcs; debien
do los Alcaldes da dichos términos 
¡nttremr de cquellts Autoridades, 
la entrega de las reciamadonis pre
sentadas, que deberán remitir a le 
Jefttura de Obras públicas, en esta 
capital, dentro del plczo de treinta 
dios, a contar úaidr la fecha de la 
Inserción de este anuncio en el BO
LETÍN. 

León 11 de morzo d? 1921. 
El Gobernador interino, 

¡os£ Rodríguez 

* M i N A S 
DON M A N U E L LOPEZ-DÓRICA, 

uiGBMHRo jara DBL DISTRITO 
MINERO DK ESTA PROVINCIA, 
H?gc sabir: Qae por D. Genaro 

Fernández Cabo, Vecino de Lión, 
en repuesentadón de D . Agaplto F i -
dalgo, Vecino de Tremor de Abajo, 
se ha presentado en e! Gcblerno d -
Vil de esta provincia en el día 1C del 
mes de noviembre de 1920, a las do
ce horas, una solicitud de re gistro 
pidiendo 18 pertenencias pera la mi
na de halla llamada Jovitc 3.*, sita 
en el paraje «El Cuervo,» término 
de Tremor de Arriba, Ayuntamiento 
de Igfcfla. Hace la designación da 
fas dtadas 18 peitenendas, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. del prado de Esteban 
Blanco, Vedno de Tremor de Arrl-
be, y desda él se medirán 200 me
tros al S., colocando la 1.* estaca; 
de ésta 400 al O., fa 2."; de ésta 300 
al N . , la 3.a; de ésta 600 al E . , la 
4.'; de éita 300 al S , la 5.«, y da 
ésta ccnSOO al O. se !I( J . rá a la l.» 
estaca, quedando cerrado e¡ períme
tro de tas petter.enclES sclidtadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la LÍ>, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gcbcrnador, sin perjuicio da 
tercero. 

Le- que se anuncia per c r f e dsi 
presente adicta pare QÍ» en e: 
Mino de sesenix di»;, ecnwc'cs Zt~ií 
;tt feche, pueden pr«er. ' .r: en 1! Co-
¡>¡arr,o civil « « oposicionsí !re ene 
is coraláararen con slíiecH rO ír¡4r 
o parta dt! terreno solicitadlo, rfigüa 
prev'ar.e o¡ eri, 24 de la Ley. 

E l expoólsiitc tlzns c! ¡>:¿K. 7.775. 
León 25 & forero ¿e IS2I.— 

M . López-Dóriga. 

COMISIÓN MIXTA 
DE 

RECLUTAMIENTO DE L E O N 

Esta Comisión, teniendo en cuan
ta las circunstancias de localidad y 

http://EaflMlafSS.AA
http://iK.ii


tl«mpo, acordó fljir l> cuantía mi-
día del jorral de un bracero en loa 
Ayunlamlentot i » Ja provincia, en 
la cantidad que a continuactón M 
Mpreta: 

La Erdna, Pola da Qorddn, 
Maiallana, Clttltrna y Crémenea, 
5,50 peiataa. 

La Vccilla, Bcftar, C á m e n e t , La 
Robla, Valdeplélígo y Vállatela, 
5 pejetot. 

Aitarga, La Ballizif, Radlczmo, 
Santa Colomba de Ciuueflo, Valde-
Jngueroi, Vtggcarvara, Vegaquema-
da, León, Morías de Pared**, Soto 
y Amlo, Porferraia, AWarea, Bam-
Ubre, Cor.goito, lgi:fla, Páramo 
del S i l , Rlalto, AccVado, Boca de 
Muérgano, P/ado, Barón, Prioro, 
Valderraeds, Vwgamlin, Síhagún, 
Valencia de Don Juan, Freino de la 
Vttfa, Gordoncilio. Vaidera», Vllla-
meflán, Vlllaqutjlda y Vüli franca del 
Pleno, 4 peaetai. 

E l reato de (a provincia, 5 25 pa-
aetaacada Ayuntamiento. 

Modificado el sit. 144 d*l R e g i 
mentó por Real crdan de 21 de abril 
dé 1917, por lo ^ue xe refiere a la 
contribución da los hvmsncs c i a 
dos, se acordó aafialar como necesa
rias al día, 3 pesetas para el ctbsza 
de familia y 2 para la espos* y cada 
uro da los hijas que tengín. 

Lo que se publica en el BOLS-
TIN OMCIAL para gsneral conoci
miento. 

León 10 da marzz da 1921.—El 
Vicepresidente Interino. Alvarez.-— 
Bl Secretario, Antonio del Mozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IXFCESTOS 

DE L A PROVINCIA BK L E Í » 

Conniaaoe 
Circular 

Con fceba 8 de! mti sctutil.y en 'a 
Gaceta de Madrid corrítpondltKte 
al dlt 10, i t publica «I Real decre
to cuya parte alspojltlva es la si 
gultn.t'': 

«Articulo 1 ° Los Ayuntamientos 
que no h^yan suítltuldc el impuosto 
de comumot utilizando la facultad 
qud Ies concede el art. 17 de la ley 
de 12 ds jumo de 1911, podrán con
tinuar recaudando los cupos de con
sumos y aiccho'.es pera el Tesoro, 
y por ¡o !aito, loa recargos muñid-
palas cobra los mUmoi, ha-.ta el día 
primero de abril de 1925, quejando 
para éstos prcmgi ios los plazos 
fijidos en tos aptrtodos s) ^b), c) y 
d) ,-eí crt. 1 .o del Real d:creto de 18 
de s«r.t!c.r.:bre de 1920. (I) 

Art. 2.° Para gozar de los benefi
cios eitab'ecidos en e! articulo ante-

(i) Publicado en d BOLETÍN OFICIAL 
número 79, correspondiente al 1.° de octu
bre de 1920. 

rlor.ierá preciso qui atl se acuerda 
por la Junta municipal del Municipio 
Interesado, constituido en la fjrma 
qoe dispon* el art. 32 da la ley de 
2 de octubre de 1877, y que te so 
lldte de este Ministerio, acompa 
fiando csrt flcacMn del acta de la 
sesión correspondiente, y dentro 
precisamente del día 1.* de ebrll del 
alio respectivo en que la apllcadón 
del tteal decreto de 18 de septiem
bre dlthtio, k] de tener efeéto.» 

Lo que se pública en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia, y muy 
aspedalmente de los comprendidos 
en la relación publicada en el B o u -
tí* OFICIAL rdm. 114, correspon
diente al 22 de dldembrs ó timo. 

León 12 de marzo de 1921.=EI 
Adnrinlatrador da Propiedades, Mar- ' 
calino QuIrós^V.0 B.*: E l Detoga- j 
do de Hacienda, F . Ladrada. í 

TESORERIA D E "HACIENDA i 
DB LA PROVINCIA DI LSÓM ' 

ABUMIO* 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corrUnte aflo y Ayuntamientos 
del partido de L i Bafteza. formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el art, 39 da la Ins
trucción da 26 da ebrll d» 1900, be 
dictado la slguleRte 

i Providencia —No hablando sa-
tkftcho sus cuotas corretpondlen- ' 
tes al cuarto trimestre del corriente 
alio, los contilbuyentas por rústi
ca, urbana, Industrial y uíiildadas, 
que expresa la precedente relación, 
en los dos ptrfodos de cobranza vo
luntarla ssAalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arrrglo a lo preceptua
do en al art. 50 tte la Instrucción de 
26 de abril de 19C0, lea declaro In 
curaos en el recargo áspr'msrgródo, 
consistente en ol 5 por ICO sobro sus 
respectivas cuotas, que marca «1 ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
inta.'igencte de que ai, e:i el término 
que fija al ::r;(cu:o 52, no sntitficen 
ios morosos al prlncipul íéblto y re
cargo ritfcrldo, so pesará o! apremio 
de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reg'Umentírl.i a esta pro
videncia y a incoar el procedimien
to ds apremio, «ntrégasnje los reci
bos relacionados al «"Csrgjfo de 
seguir la e¡;cución, firmando su re
ciba el Arrendatario de !a recauda
ción da contribuciones, SÜ el »|ím-
piar da la factura que q is la archi
vado en esta Tesorería. 

Ai f lo mando, firmo y sello en 
L-)ón, a 11 d i marzo da 1921.—-El 
Tesorero de Huclenda, ]. Gonzá
lez. > 

Lo que en cumplimiento de lo 

mandado en el art. 52 da la rchrlda 
Instrucción, se pub'.ica en el BOLM-
TÍN OFICIAL de la provlnd* para g>-
ñera! conocimiento. 

León II de marzo da 1921 . « B l 
Teeorcro de Hacienda, Julio Gon
zález. 

En las relaciones da deudores de 
la contribución ordinaria y acdden-
tul, repartida erf «I cuarto trimestre 
del corriente aflo y Ayuntamientos 
del partido de Ai to ;g i , formadas 
por el Arrendatario de la recauda-
dón de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el srtfcalo.39 de la 
Instrucción de 26 abril de 1900, ha 
dictado la ttyitent* 

tProv!dencfa.—Uj hiblendo sa
tisfecho sus cuotas correspondían 
tai al cuarto trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes por rditlca, 
urbana, Industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
ios dos periodos de cobranza volun
taria sefialadoa en los anundot y 
edictos qua se publicaron en al B o -
LBTÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva! con arreglo a lo preceptua
do en el art. 50 de la hstruedón da 
26 de abril de 1900, les declaro In-
cursos en el recargo da primer gra-
<to,consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en el térml • 
no que H|a el art. 52, no satisfacen 
ios morosos el principal débito y ra
ce g ) rtfirldo, se pasará al apremio 
de segunio grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta provfden-
da y a incoar el procedimiento de 
apremio, enlréguente los recibas 
reladcnados al encaigido de seguir 
la ejtcuclón, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería, 

A i l l o mando, f.Vmo y sello en 
León, a 12 da merzo de 1921 — 
El Tesorero de Hacienda, J . Gon
zález > 

Lo qie en cnmpllmlanto da fo 
mandado en el art. 52 de la referida 
instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 12 da marzo de 1921.— 
El Tesorero de Hacienda, • Julio 
González. 

RECAUDACION 
D E L A 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

A R R I E N D O 
CIRCULAR 

Tranacurrldo el plazo de recauda
ción voluntarla del Contingente pro
vincial, respectivo a los trimestres 
4 * del corriente ejerddo de 1920 a 

1921 y 4 * del presupuesto extraor
dinario de 1919a2li,espero merecer 
ds los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia, dicten 
las órdenes oportunas a fin de reali
zar Inmediatamente dichos irgresos, 
atf como da I n cantldudet que por 
referido concepto del Contingenta, 
se hallan adeudando correspondían-
tea a trimestres y ejerddos anterior 
al corriente; pues de no verificarlo, 
me verá en la Imprescindible necesi
dad de expedir Comisiones de apre
mio contra los morosos, lircgiodo 
con ello gastos y molestias a loa 
Ayuntamientos, que no dudo hsa da 
evitar al celo y diligencia de los aa-
floras Alcaldes, 

t León 8 de marzo de 1981.—El 
- Recaudador del Contingente, Baldo-

mero González. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
t » VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ht acorda

do el algulante nombrumiento da 
Justicia municipal: 

En t i partido de León 
Juez de Satlegos, D. B njamia 

G i r d a Gorzález. 
Lo que sa anuncia a los efectos 

de la regla 8.* del art. 5 * de la Ley 
deSdexgistode 1907. 

Vallndolld 10 de marzo de 1921.— 
P. A de laS . de G : E l Stcrcterio 
de gobierno, Aureo Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

No habiendo comparecido a nln* 
gana de lúa operaciones d«t reem-
plezo, los mezos que a continua
ción se expresan, t i tampoco han 
tenido representante Irgyl, sa lea 
cita por medio del presente para que 
comparfzcen pcnoniv mente en al 
p'ezo de quince dins, o envíen loa 
¿o jumento» prrvenldos. y de no Va-
rlflcrlo, s« ¡es seguirá expedien
te de f r í fug i t . 

M o z i s q i e se citan 
Número 1 de: sorteo.—Je ti» Gí r 

ela Pérez, hijo de Benito y de En
carnación. 

Núm. 2 del ld*m.— Fortunato 
Suárez Fernández, hijo de Ramiro 
y de Vlctorlna. 

Núm. 4 del Idem.—Amero A'Va-
rez A onji), hijo du j o i é y de Rita. 

Nú:ii. 5 dei Ídem.—Abelardo Gar
da Castillo, Wj) de Manual y da 
Rosaura. 

Niim. 7 del Idem. - FÍIÍCÍDÍJO Ma» 
gadán Gorzález hijo de B;rnardo 
y de Serafina. 

Nú.-,i. 8 del ídem.-Pla González 
Otero, hijo de Pt i ro y de Dolores. 

Núm. !0 rfel Idsm.—B rniirdlno 
Dltz Amigo, hlji de Manuel y de 
Dlonlsia. 

Núm 12 del Idem.—Antonio Blaa-



I 

1 

3 

t4 

co Qómtz, h l j o í í Félix f de Roía. 
Núm. 13 del Idem.—Avallno Diez | 

Gandln, hjo de Sijundo y deMa- | 
xlmlna. 

Núm. 18 del Idem.—Pedro A Va-
rez Garda, hijo de Celeetlno y de 
Almila. 

Núm. 19 del Idem—Manuel A l -
variz Amigo, h Jo de Laureano y de 
liabel. 

Núm. 29 del (dem.-Rutl tuto 
Fernindez Arlai .h ' jsde Pranelico 
y de A'onaa. 

Núm 30 del Idem.—Claudio Ibfl* 
Hez Trabidelo, h'jo de Juan y de 
Guadalupe. 

Núm. 31 del Idem.—Eduardo A l -
Varez Dl<z, h jo de Jo ié y de Car
men. 

Núm 37 del Idem.—Valentín Sol 

rreipondler.tet, se leí segulrd la no
ta de f r£fug)i;: no liando admitida 
reclamación alguna, tranicunldo 
que tea el tercer domingo del ectual 
mes. 

Motos que se citan 
Melchor González Canoa 
Anaelmo Fernández Diez 
Isidoro OfdóBíZ Rodríguez 
Lacas Pellón Ordófttz 
Francisco MaraHa Atento 
Pedro Garda Mulllz 
Marafla a 8 de marzo de 1921 . a 

El Alcalde, P. O. , Donato Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaeé 

No habiéndose presentido a nin
guno de los actos verificados en es-

. , , . te Aynnlamlento, los mozos Incluí-' 
Garda, Wjo de Victorino y de Te- Í M m „ „ «ii.tamlento. Martlrlen 
rasa. í Pérrz Marcos y Sevarlano Gallego 

Núm. 40delldem.-G'JitaV3 Ote- \ Santos, números 1 y 2 del sor
ra Garda, h'jo de Faustino y de \ teo, se les notifica por medio pre-
Roia'la. 

Palados del Sil 10 de merzo de 
1921. =EI primer Teniente Alcalde, 
Enrique Ménd z. 

•Atcaldia constitucional de 
Cimanes de ta Vega j 

Terminadoi el padrón de edlfldos 
y solares, la mat'lculi Industrial y • 
preanpueato municipal ordinario de 
site AJuntamlento para el silo eco- j 
nótnlco de 1921 a 22, te hallen de : 
man!fl«tto en la Secretarla muñid-
pal por ocho días, dl«Z y qalnce, 
raspectlvsmente, para o!r reclama-
clores. 

Clmims de la Veg» 12 de mirzo 
de 1921.— El Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

No habiendo compcreclío a las 
operaclonea del reemplazo, el mozo 
que a continuación se expresa, ni 
tamscco ha tenllo representante le
gal, por e> presente se le requiere 
pare qje comparezca penonalmtn-
te dentro del presenta mes, o envíe 
!o« dccumcn'.os priV-snlloi, y de no 
Verlf¡Cirio, le leicgtslró excedien
te de próf i.go. 

Mozo que se eitfi 
Nimero 28 da¡ torteo.—Alejandro 

Martínez Martin, hijo de Gregorio 
y de Polonia. 

Bimbibro 7 de marzo de 1921.— 
El A'cBlde, Natividad Rodríguez. 

A caUiia constitucional de 
Maraña 

No h'.bléndose príjentedo al acto 
de '•a cisslficaclón y dec'araclón de 
soldados, lot mozo» del actual rs-
«mplezo qu» n continuación se ci
tan, t-Aa Corporsción acordó con 
cedarles los bmeflclos de lo» ar-
ticu'os 100,101, 113 y 114 de la 
ley; con el apercibimiento de que 
i l no se precenton personalmente o 
no presentan las certificaciones co-

senté, con el fin de que se presenten 
antes del ú timo domfogs de este 
mes, día en que se reunirá la Cor
poración para fallar los expedlmtes; 
pues de'no «erlficarlo, serán decla
rados prófugos. 

VlllacéTde marzo de 1921.—El 
Alcalde, Juan Alonso Alvirez. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatán 

Por no h b;r comparecUc al ado 
de la clstlficadón y decbrcc'ón de 
soldados, celebrado por esta Ayun
tamiento el día de hoy, ni luber si
do repreientsdos por pertona algu
na los mozos que a contlnusdón 
ta mencionan, se leí cita per 'a pre
sente para que en el impro.ccgíble 
plazo de quince dlat, sa presenten e 
»er talledot, reconocidos y basifi
cados, o juitífiqjen haberlo verifl-
do en otro r-unto autcilzsdj por la 
Ley; de lo contrario, sarin dacla-
rtdoi prófugos. 

Jtelación que se cita 
Número 7 del serteo.—Manuel 

V. g i Guerrero, h ' j i de J¿ ié y de 
Manutla. 

Núm. 12 del Idem.—Girtnán Gar
da Nurvo, h jo de Btrnsrd: y de 
Saturnina. 

Núm. 16 de! Idem.—Birnardo Ca
bezas López, hijo de Püdre y de 
Catalina. 

Núm. 19 del Idem.-Pascual Ra-
moi Cab.'za, hijo de Pájcaai y de 
Juliana, 

Vltlogitán 6 de marza de 1921.— 
El primer Tsnlente A'cjida, Lucia
no Fraile. 

Alcaldía consliiacier.a[ de 
Villaqailambre 

No h1 bienio compi recldc a las 
operaciones de reclutamiento, los 
mozos que a continuación se expre
san, se les cita por medio del pre
sente e'.^to para que en el :¿rmlno 
de'ocha dias comparezcan ante esta 

Ayuntamiento o juslif'qitn las cau
sas de no h . bar ails i ¡do; pues coso 
contrario, sa les Intt: uiiá los correa-
pondlentet expedientes de prófugos. 

Mozos que se cilan 
Teodoro lldcf jnso Arce Omsfia 
Lézaro Garda Guíiérrez 
Mariano G irda Mendaz 
Vlltcqullambra II de marzo de 

1921.—El primer Teniente Alcalde, 
Saturnino Gírela. 

.% 
El proyecto de presupuesto ordi

nario de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al públiuo por espacio de 
ocho dias, con el fin de que los 
contribuyentes del mitmo puedan 
hacer, dentro de dicha plazo, las re-
clamadones que crean justas.-

Vlllaqullambre 11 i i marzo de 
1921.=EI A calde, P. O , Saturnino 
Garda. 

Don Antonio Natal Garda, primer 
Teniente Alcaide, en fundones, 
del Ayuntamiento d« Hsspltal de 
Oiblgs 
Hag) saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y tu Jinta mu
nicipal, hjbrán de hacerse ifacti
vos en el afio económico de 1921 a 
22, por msdlo del arrendamiento en 
pública t t ibi t ís , ajurtá.idose para 
•lio e la Instrucción aprobada por 
Rsal decreto de 24 de enero de 
1905, los arbitrios sobre bebidas y 
carnes, baja el tipo y demás con
dicione» que se expresan en el plie
go que se halla de manifiesto en 
la Socreterfa municipal. 

La subaita tendrá lugir en la sa
la de sesiones de este Ayuntamien
to, el día 27 de los cercantes, a las 
catorce bor ts del mismo, siendo 
preciso para temer parte en ella, 
depositar el 5 por 100 da los tipos 
seil alados. 

SI por cualquier cVcuutanda no 
tuviera efjcto la pr'.pisra, se cele
brará otra svgunda •,• dia 6 del pró
ximo me$ de abrí', . 4131 hora que 
la anterior, con \e¡. ; ¿ctlflcacIones 
que ei Ayur.temlsn; -.. .u«rde. 

Hospital de Orhig r 10 de marzo 
d* 1921.—Antonio Nr.al.—P. A . del 
A. y J . M : El Sacretarlo. Ramiro 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
VUlab:ino 

N o h j b l é n d o s e presentado ni 
hachóse representar en ninguna de 
las operado ;'-s del actual reempla
zo, los mozas qie . i continuación se 
relacionan, se 1*1 cita por la presen
te pare que lohtgin antas dei día 20 
del mes actual, o remitan certifica
dos de talla y recrecimiento; ad
vertidos qua de no hacerlo, serán 
decláralos prófugji. 

Mozos que y; citan 
Núm. 2 del sortm.. -Joaé Marti-

tiez y Martínez, hljc: de Manuel y 
María. 

Núm. 7 del Idem.—Manuel Rodrí
guez A ba, de Nlcaaor y Felipe. 

Núm. 8 dei Idem.—Píáddo Costa* 
ta Alvarez, de Antonio y Ampara. 

Núm. 10 del Idem.—Laureatiao 
Rodríguez, de Incógnito y Amadora. 

Núm. 14 del Idem.—E pldlo Re
bañal, de Incógnito y Cánd da 

Núm. 16 del Idem.-Quintín Gar
da Colado, de Pedro y Pládda 

Núm. 19 del Idem.—Javier Garda 
Alvarez, de Pedro y Segunda. 

Núm 20 del Idem.—Manuel Ra* 
driguez Alba, da Nicanor y Felipa. 

Núm. 27 del idem. —Tirso López 
Barba, de Angai y Genoveva. 

Núm. 28 del Idem.—E adío Jato 
Martínez, da Leopoldo y Adelaida. 

Vlilakfno 10 da marzo de 1921.—1 
El Alcalde, Jo»é Cosman. 

Continúa la ausencia en Ignora
do paradero por más de 10 aflos, 
del vecino que fué de Rabanal da 
Abajo, Juan Bautiata Qimez, según 
preceptúa el art. 145 del Vlgante Re
glamento para la aplieadón da la vi
gente ley de Quiatas, en ei párra
fo 5.* del miamo, y para que aurta 
efecto en el expedienta ds excep-
dón del mozo Ceferino G i n e z Ro
dríguez, número 26 del sorteo del 
reemplazo de 1920. 

Las sedas de Juan Bautista Gó
mez, al ausentarse de ésta, eran: 
estatura 1,700 metros,jiróximamen* 
te, cara ancha, color moreno, pela 
negro, barba Idem, boca grande, na* 
rlz ancha; senas particulares, nin
guna. 

Continúa la eusenda en ignora
do paradero por más de diez aflos, 
del mozo Atllano Rodrlguaz, hijo da 
incígillo y Antonia, nutural de L u -
majo; y para los efectos que pre
ceptúa el art. 145 del V gante Regla
mento para la apilctsdón de la iey de 
Quintas, y surta afectos en el expe
diente de excepción del mezo Alfre
do Rodríguez, núnero 19 del sorteo 
del reemplazo da 1920. 

Las seilas de! Atliano Rodríguez, 
al ausentarse de ésta, eran: estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, 
boca grande, nariz vgtiiiefla, edad 12 
años; aellas particuiarea, nirguna. 

Vlllabllno 10 de marzo de 1921.— 
E A'calde, José Coimen. 

Atcaldia consliiucional de 
Gillegu'.llos de Campos 

Lista electoral definitiva de electa-
rea con voto de Compromisario 
para Senadores durante el ado 
1921. 
Debe constar este Ayuntamiento 

de nueva Individuos, y le constitu
yen en la actualidad, los tlguientes; 

Concejales 
D. A<idr<>* Martines Iglesias 

> José Guerra Andrés 
> Domingo L»zo Castellanos 

' > Mariano Mayorga Martínez 

i 

1 
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Vacantea 
D . Edatrdo Pattrmi M f l t t 

• Ambrollo Cardo Olmedo 
» Pelldmo Garda Htrrtro 
»Ncme*lo Collantat Fallp» 

. ' Contribuyentes 
D . Angel ToibadoFlórex 

• Angal Mayorgs Torbado 
» Antonino Rodrisutt Alwr tc 
» Amohino Girrál«xSéflchíi 
> A n d o Godos Redondo 
» Armantarlo Msyorg» Marthwx 
• Antonlno Torbado Gontdlex 
» Agríelo Htrrtro Godos 
• Btai Herrero Pinedo 
> Comtantlno Caitellanca Oles 
» Celedonio Sarzo Borlan 
» Clriaco Gonzáltz Rodrlgaex 

- * EotitHo Borge Toibtdo 
» Evtllo Torbado Igíetlai 
» Florencio Calvo Torbado 
» FMendo Rulz Conde 
• Pili» Terán Borlán 
» Qsb'rlel Garda de Novoa 
» Jerónimo de Godo* Mayorge 
• Hipólito Torbado González 
» Indalecio Torbado González 
» Jo ié Borlán del Valle 
» Jo ié Lezo Alvarez 
> Lázaro Qonzá>z Rodrlgutz 
• Leclano Pérez Bajo 
> Leandro Lezo Alvartz 
» Miguel Torbado Btcobar 
• Marleno Gdmez González 

-> MelchorToibado González 
» Nicanor Redondo Gutiérrez 
» Pablo Láptz Oteruelo 
» Saturnino Gonzáltz Rcdrlguez 
> Selustlano Ctrtzo Remos 
» Simplicio Torbado González 
> Timoteo Martínez Rivera 
» Vicente González Balo 

G lltgullloi de Campos I.0 de 
marzo de 192!.—El Alcalde, Andréa 
Martínez Igealaa — E l Seaetarlo, 
Gabriel Garda da NcVoa. 

Alcaldía constiíaclonal de 
Sahtlices del Rio 

Para dar cumplimiento a lo acor 
do por la Adm'nlitraclón de Propie
dades e Impuestos de la provincia, 
cen fecha 8 de fibrero ú't'mo, la 
Junta municipal de Asociados de es
te término, ha acordedo establecer 
el arbitrio de todo el coniumo local-
sóbrelos beb'dcs espirituosas y de 
los akofaoles, conforme al art. 6.° 
de ta Ley de 12 de junio de 1911 y 
a los artículos 1.° al 24 del Real de. 
creto de U de septiembre de 1918, 
atl cerno el aibltrlo sebre las carnet 
freicas y saladas, conforme a los ar
ticulo» 6.° y 13 de la ley antes citada 
y 107 a 1 !6 del Reglamento para m 
ejecución, de 29 del propio mes y 
aílo. También ta hallan acordadas 
las bases para el aiblMo de pastos 
dejo» ganados, txctpto los de labor, 
y que han venido rgltndo en este 
término, por término de quli ce días 
se hsíian expneites al público en Ja 
£ cetaria de este Ayuntamiento. 

"* En virtud de lo expuesto, q u t í a 
rectificado el art. 7.a, espítalo 9.* 
del Presupuesto municipal de Ingr». 
so* de ette Munldplo para el ejer
cido de 19SI a 22 y se habla forma-
do; dorante al plazo Indicado se oi
rán las redanuclonts a que hay* 
tag»r. 

Sahtlices del Rio 8 de marzo da 
1921.—El Alcalde, Frandsco Fer
nández 

J U Z G A D O S 

Lic. D . Mallas Garda, Secretarlo 
del Jvzgzdo de primera Instancia 
de este partido de Sahagdn. 
Doy fe: Que el encabezamltnto y 

parte dispositiva de la sentencia de
finitiva, dictada por este Juzgado 
en lo* auto* de que se hará mérito, 
dicen literalmente como sigue: 

'Sentencia.^En la villa de Satis-
gdn, a veintinueve de entro de mil 
novecientos veintiuno; el Sr. D. Lu
do Garda Mcllntr, Juez de primera 
Instancia de la mlima y su partido, 
ha visto los presente* auto* da de
manda, promovido* por D Andrés 
da Prado Antón, propietario, y ve-
«fno de Esccbar de Campos, como 
Regidor Sindico, y a nombre del 
Ayuntamiento del mismo putblo, re-
representado por el Procurador don 
Ramón Fernández Hemándtz, baja 
ta dirección de¡ Letrado D. Mariano 
M . Moneada Blanco, contra D. An-
tonlno Sdrchez Guaza, también pro
pietario, y Vecino de Grajal de Cam
pos, representada a su vez per el 
Procurador D. Constando Rojo 
Franco, con la dirección del Letrado 
D. Sixto Mlsltgo, contra D. Miguel 
Zafra Luraiqul, propietario y con 

: domicilio en León, declarado retal-
de, sebre retracto de un foro que 
paga el Ayuntamiento o v-clnos del 
expresado pueblo de Escobar de 
Campos; 

F a l l o : Que debo de declarar y 
declaro no haber lugar a la demanda 
y acción de retracto ejercitada por 
el Procurador D. Ramón Fernández, 
en nombre de D. Andrés de Prado 
Antón, quien, como Sindico, repre
senta ai Ayuntamiento d« Escobar 
da Campos, y pera subrogarte en 
lugir det demandado D. Antonlno 
Sánchez Guaza, en el dominio di
recto del faro a que esa dsmanda y 
acción se refieren, y en su conse
cuencia, abiolver, como ebjualvo, a 
este demancado, y al otro, D. M i 
guel Zaera Lurarqui, de dlchi de
manda, a éste libra de costas, e im
poner, como Impongo, las costas de 
esta juicio de retracto a la parte de
mandante y al demandado D. Anto-
niño Sánch.'Z Guaza, sin especial 
condenación da dichas costas; man

dando, como mando, que una vez 
firmaesta sentencia, se devuelva • 
D . Andrés de Prado, demandante; 
como Sindico del Ayuntamiento, I* 
cantidad de siete mil pesetas depo
sitadas por él para la Jnferposidón 
de dicha;demanda, y que al deman
dado declsredo en rebeldia, D. M i 
guel Zaera Luraiqul, se le notifique 
este sentencia en le forma dispuesta 
por ta Ley pare tales casos.—A«f 
por asta ni sentencia, dtftnttlVamen-
te Juzgendo, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ludo Garda Mollner.» 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN CFICIAL de ésta provlnda, con 
cbjeto de que sirva da not'f icaddn 
al demandado declarado rebelde, 
D. Miguel Zetre Luraiqul, libro, en 
cumplimiento de lo mandado por 
providencia de esta fecha, al presen
te testimonio, que firmo en Sahtgún 
a veintiséis de febrero de mil nove
cientos VtltlUKO.—Lic. Matías Gar
da . 

Fcmoso Rodríguez (Andrés), na
tural de Portas, soltero, de 20 ellos 
de edad, minero, vecino de Por.fe-
rrada del Blerzo (León), procesado 
por estafa en el sumarlo r úm. 132, 
de 1920, comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Caldas de Re
yes, en término de diez días, a fin 
da constituirse en prhlón y ser ln 
degado; apercibiéndole que de no 
verificarlo, se le declarará rebelde. 

Caldas de Reyes 4 de marzo de 
1921,—El Juez de Instrucción, José 

M . Juan. 

Don José Marta da Santiago Cas-
tresana, Juez de Instrucción da 
este partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente se cita a D. A'f re

do, D. Ptb'o, D. Vicente y D. Gui
llermo Garda Santos, naturales y 
Vecino* que fueron de Santas Mar
ta*, y en la actualidad, según noti
cies adquiridas, se hallan en la Re
pública Argentina, para que en el 
término ¿ e i í t z días comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juaga
do, con el objeto de Instruirles del 
derecho que como hijos dtl finado 
Manuul G rcla Perreras, vecino que 
fué de Sintas Marta;, les concede 
el art. 1G9 de la ley de Enjuicia-
(siento criminal; pues a i l se acordó 
en providencia de este día, dictada 
en el sumirlo que se i'gut bajo el 
número 9 de este cño, por muerte 
del referido Manuel G x c h Perre
ras, ocurrida el día 18 ds febrero úl
timo en la Estación de Ssntas Mar
tas, por hiber sido arrollado por el 
tren 1.440. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
7 da marzo do 1921.—Jasé Malla 
de Sanílsgo Cattretans. =EI Secre
tario accidental, Marca, laño Valdés. * 

ANUNCIOS PARTICULARES 

CémpmUm é » I M Cumimma é * 
H i e r r o afol Nor te d e Eapa t e . 

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden del Ministerio de Fomento del 
29 de octubre de 1920, en las feche* 
y toras qué más atajo se scflslan, 
se procederá a la venta, por asta' 
Compaflia, en pública y primera su-
basta, en las estaciones de destino, 
de la* expediciones slgulertes, per
no haberse presentado los constgee» 
tsrios e retirarlas, cuya Venta se 
hará separadamenta por cadaexpe-

i dlctón: 

E¡ día 3 2 del actual, de once « 
doce 

44.798, p. v., de Santander par» 
La Rebla, de un barril de vino, peso 
42 kilos, fecha 12 de noviembre de 
1920. 

3.419, p. v., de Gitaf* para I k 
Robla, de dos garrafones devino,, 
peso 50 kilos. Id. 12 de 11 de Id. 

19 779, p. v., de Mtdlnapaia La 
Robla, de un fardo de papel, peso 
41 kilos, Id. 30 de dldtmbre de Idem, 
de Id. 

2 428, g. v., de Oviedo para La 
Rebla, de un bulto de ropa, paso 
7í0 gramos, Id. 15 de enero próximo 
pasado. 

11.194, g. V., de Cádiz para La 
Rebla, de una escopeta, peso 3,300 
kilos, Id. 14 de Id. de Id. 

E l mismo día 3 2 del aeiagt, a les 
once 

198, p. v., de Boó para Palanqul-
nos, da dos garrafones de Eguar-
dlente, peso 78 kilos, fechi 12 de 
enero próximo pasado. 

León 13 de marzo de 1921.—El 
hupector principal de la Explota-
dón, Ciríaco Martin. 

S I N D I C A T O A G R Í C O L A 
de S o r r l b a , C l a t l c m s y V I -

danea 
Redactados por la ComUión nom

brada al efecto, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riego, se convo
ca a junta genere! a los usuarios 
del canal de riego de • este Sindica
to, para el día 23 de abril próximo, 
y hora da las nueve, en Vldanes, en 
el domicilio del Gerente, para que 
todos los Interesados puedan exa
minar dichos proyectos y haorr las 
observaciones que crean pertinen
te». 

Vldanes 11 de marzo de 1921.= 
El Gerente, Ezequiel Fernández. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación provlnda! 


